
RFC: REME8908247D9

ELSA NAYELLI REZA MONTAÑEZ

Fecha Folio
F3041

NombreArtículo PrecioU.med. Unidades ImporteDescto.
1 Servicio 1 413.79Consumo de Alimentos

90101503/Establecimientos de comida rápida
413.793

E48/Unidad de servicio

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT:
||1.1|2AE70301-E43A-B243-814F-0C082670D5CC|2024-11-07T15:03:58|SCD110105654|AZksSVI+cYimv7T3XKnZ7xnAE23k9zzq5AynW7q9B48ua/t/28pa2XzHcnbI+56q3FwjVdLiyk+BtrsetokiNtInvCrgy3vddoTHzLCufs4Fn9+YfSOGi9HMq06BSiWC+vdWc
vnoQwToU/TfLG/K75TnsNhaMdA+AAjeD6EsoHuC0zicAhr/IidA5tmOt5210y6Rjwav7I/8+/3hfDl1ANlRnqTRY5cEQL/jpyYdxCNFAkyqTib/yWm+/STI3YX93Mr9SI4DwuNva6/KuPeBL2T7We8EEHR+oHRsdQRaTKQqwrtk01JRIZUdQVu32wNaOe39PrnZrrdDFEU
03EYmgg==|00001000000702501858||
Sello digital del CFDI:
AZksSVI+cYimv7T3XKnZ7xnAE23k9zzq5AynW7q9B48ua/t/28pa2XzHcnbI+56q3FwjVdLiyk+BtrsetokiNtInvCrgy3vddoTHzLCufs4Fn9+YfSOGi9HMq06BSiWC+vdWcvnoQwToU/TfLG/K75TnsNhaMdA+AAjeD6EsoHuC0zicAhr/IidA5tmOt5210y6Rjwav7I/8+/3
hfDl1ANlRnqTRY5cEQL/jpyYdxCNFAkyqTib/yWm+/STI3YX93Mr9SI4DwuNva6/KuPeBL2T7We8EEHR+oHRsdQRaTKQqwrtk01JRIZUdQVu32wNaOe39PrnZrrdDFEU03EYmgg==

Sello digital del SAT:
GaffJHfhwtcI/v7tD8i5cYf2LvX23PH1WPCFzN13w1oHjMUYKnPJTshSFyqS31/3ZU47U65mDdP+m7qMQjc7A4vVZexEy4Fi/4femuSIrtiYKy+p4bQ4P+5qu/gSjVO6cw53OsMYbToJMj41EPHo6QpU7rhcdQN1HAlee5z1T00ZJrbcfNJzw9MoIxPgrEvJePZDNZm9DLYs
h7eCNvkSZaGAFV3Y8L88d5hyUzw75gVGQj0IJF2YTDs67ZXtiij59t6peNqbx1ijMX3pTQJJC36GRFjoadJd6nSRPxzqa6upo+ZCPeWQR945IAEm3RoulDIkZxJ3+YXGG/NTzGl88w==

Factura

AV. INSURGENTES SUR 452
ROMA SUR
 CP: 06760
RFC: IFN060425C53

Vendedor Vía de embarque

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Orden de compra

Cliente

Condiciones

Contado

07/nov./2024 13:42:20
FRESNILLO, ZACATECAS CP: 99099

HIGUERA 6
VENUSTIANO CARRANZA

Domicilio fiscal: 06760
Régimen fiscal: 603/Personas Morales con Fines no Lucrativos

413.79
66.21
5.17

Subtotal
002|IVA 16%
001|ISR Retenido 1.25%

(Cuatrocientos setenta y cuatro pesos 83/100 m.n.)

474.83Total (MXN)

Método de pago: PUE/Pago en una sola exhibición
Forma de pago: 01/Efectivo

CFDI 4.0/Ingreso

Uso del CFDI: G03/Gastos en general

Este documento es una representación impresa de un CFDI.  Folio del SAT: 2AE70301-E43A-B243-814F-0C082670D5CC
Fecha de certificación: 07/nov./2024 15:03:58  Certificado del emisor: 00001000000508203689  Certificado del SAT: 00001000000702501858
Régimen fiscal del emisor: 626/Régimen Simplificado de Confianza  Lugar de expedición: 99099
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1.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado Domicilio Persona Física Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas físicas, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
física. 
3.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar 
al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
8.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
9.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.



PATRICIA VARGAS DE SANTIAGO

RFC: VASP710317NX1

Tipo de Comprobante: I ‐ Ingreso
Lugar de Expedición: 99070
Régimen Fiscal: 621 ‐ Incorporación Fiscal

Forma de pago 01 ‐  Efectivo Folio A ‐ 1020
Método de pago PUE ‐  Pago en una sola exhibición Fecha 6/11/2024 17:32:25
Moneda: MXN ‐ Peso Mexicano Tipo de cambio:
Exportación: 01 ‐ No aplica

Datos del cliente
Cliente: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
R.F.C.: IFN060425C53 Uso CFDI: G03 ‐ Gastos en general.
Domicilio fiscal: 06760 Régimen fiscal: 603 ‐ Personas Morales con Fines no Lucrativos

Cantidad Unidad Clave Unidad
SAT

Clave
Producto/Servicio

Concepto /
Descripción

Valor
Unitario

Descuentos Impuestos Importe

 1.00 SERVICIO
E48 ‐ 

Unidad de
servicio

90101501 ‐ 
Restaurantes

SERVICIO DE
ALIMENTOS 405.17 0.00

002 ‐ IVA ‐
64.83 405.17

Importe con letra
Subtotal 405.17CUATROCIENTOS SETENTA PESOS 00/100 M.N.

Impuestos Trasladados 64.83

Total 470.00

CFDI Relacionados:
Tipo Relación CFDI Relacionados
  ‐

Serie del Certificado del emisor
Folio fiscal
No. de Serie del Certificado del SAT
Fecha y hora de certificación

00001000000508100139
2B724D91‐7AAC‐4E66‐BB56‐DCB72470209C
00001000000709182898
Noviembre 6 2024 ‐ 17:32:35

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Sello Digital del CFDi
XoMQwWjvtbgsZeIVQSCenGPKAKlOQYiJhWeZw7qSo0g/PEBxCC6oj0kSCeFU0KgH3l1s/aDzg9lBknUld7loBu
HS7VtdSYynt+lmWmsdwXLQYDrvEeg9Air7+wmlVN0Ku02J1WGyyhY7SqqrtoLSWlJbreFaDQHPXCK+FFpb6q7I
M362ucx5w2eR82uZ9oD7xHhjM6ilBjsOf8yyzthcln6bAuPoF5nShCMUs5ZSb3ZVXrMmNnyGgxY2uENYwTdf0B
T6JI+HPaawrDxKT9ColAMn4PwgacFUEZdgxM/yRWOjFM2ed3XFaWhv+6jydWxUNuqGvIJJazUEWGC1EEmaqw==

Sello del SAT
NhNSxOHbEEGnT8KFWHte7z+B0Fl0Oydh7qNGp0Sg8il1krHlKlXvB9LJWmM3ZfSCM+OaC70XPq1oz/Qb
M/lRy8ZUkdd4JK1MKpcRx2iZLwkLmqTDPaGC3sh13aEi9dpeS/d5y225J0XpNwhZ8HT5np9BuLPz5pWS
AY9hJl1Bk8xFqFSCUI+b7vr5zF8lEwO8978ilpmY84IrWojKfQJ2y7EtIc/xal6uXoKx3bT0YfjRJln3
QXB2eRTolCthJhSN0HLEHCvZBOKXT0D7/cGz35BoHAcGxVYTnR2Wed8arQj5VoBDPHXMg9rx83e3FXJO
PC8lAIA6EozRPwnU4Hy1UQ==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|2B724D91‐7AAC‐4E66‐BB56‐DCB72470209C|2024‐11‐06T17:32:35|MAS0810247C0|XoMQ
wWjvtbgsZeIVQSCenGPKAKlOQYiJhWeZw7qSo0g/PEBxCC6oj0kSCeFU0KgH3l1s/aDzg9lBknUld7lo
BuHS7VtdSYynt+lmWmsdwXLQYDrvEeg9Air7+wmlVN0Ku02J1WGyyhY7SqqrtoLSWlJbreFaDQHPXCK+
FFpb6q7IM362ucx5w2eR82uZ9oD7xHhjM6ilBjsOf8yyzthcln6bAuPoF5nShCMUs5ZSb3ZVXrMmNnyG
gxY2uENYwTdf0BT6JI+HPaawrDxKT9ColAMn4PwgacFUEZdgxM/yRWOjFM2ed3XFaWhv+6jydWxUNuqG
vIJJazUEWGC1EEmaqw==|00001000000709182898||
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1.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en 
relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así 
como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma 
permita identificar a una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en 
relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así 
como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, 
que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe 
protegerse.
3.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así 
como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR 
puede revelar información concerniente a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, 
a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, 
podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función 
es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
5.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha 
factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se 
podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la 
protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el 
que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con 
cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
7.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo 
tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha 
sido alterado y quien es el autor del documento.
8.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.



RFC: REME8908247D9

ELSA NAYELLI REZA MONTAÑEZ

Fecha Folio
F3042

NombreArtículo PrecioU.med. Unidades ImporteDescto.
1 Servicio 1 413.79Consumo de Alimentos

90101503/Establecimientos de comida rápida
413.793

E48/Unidad de servicio

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT:
||1.1|718B8B2D-C4D3-F646-9F7B-24A8BDDD4353|2024-11-07T15:14:24|SCD110105654|PPFHZLg570EvUgrrX4J940sPUiSoPd7GWtPipmXpSfpS83o5CsGRn01RGyhwZZf1RuHCv7Q80fbnb5jx17QTa2sqZ24p+b5mkWa8iv7Vyv3/mSP5v7u20mcgjUSAMXa3
7NHUc4tk7tud3az24DwplME1V6RBi8sACCoT4mQIGjrhB6YU9eoL3PMmBVp579kCDb7fXqEmWt8hIz7pd9kVwI99L3Ocn9UeS8tT861S66r35upI2wpd/y/I08swwaSjSz3V3fsisqKzj/OcdyWSMKHohuAq1hMB333ufX98pc6IpjSAuwZupV5P2qSf+fCRYMKoOi4pIdcB
s2w0fPvA2w==|00001000000702501858||
Sello digital del CFDI:
PPFHZLg570EvUgrrX4J940sPUiSoPd7GWtPipmXpSfpS83o5CsGRn01RGyhwZZf1RuHCv7Q80fbnb5jx17QTa2sqZ24p+b5mkWa8iv7Vyv3/mSP5v7u20mcgjUSAMXa37NHUc4tk7tud3az24DwplME1V6RBi8sACCoT4mQIGjrhB6YU9eoL3PMmBVp579kCDb7fXqEm
Wt8hIz7pd9kVwI99L3Ocn9UeS8tT861S66r35upI2wpd/y/I08swwaSjSz3V3fsisqKzj/OcdyWSMKHohuAq1hMB333ufX98pc6IpjSAuwZupV5P2qSf+fCRYMKoOi4pIdcBs2w0fPvA2w==

Sello digital del SAT:
k2ywCPJH08uV787ol7MUhRqyWvMsFG7dANU2vpu37Z8WdJDtZhM3RMCq6h6B78X3MRMeO5IHBokvMWqPp8lkyjzHHNTffuoTKudEPr6FYbGOPIaO4ZuBW51GxbeLaNc6NxzJm0ERYX9eEeIVEgE/FaYwGCMOGYn4I/vpibe5CnRBUZS1x+wXAiKo6uoogBxk+T4
RBa6Bo4CiVdUwz5rPhilwJq4t0+aTM3mjX0kFRfL4IIl1ZddnYLE0Byg+1jBDj5agVRLp8jco90mUV5+1x8EFkiA9/DCVhNS5ta5V5f8HtsFOU7sBh+L+heA+Zlfu/dy/h7dB7/UZlUMPOhAU0Q==

Factura

AV. INSURGENTES SUR 452
ROMA SUR
 CP: 06760
RFC: IFN060425C53

Vendedor Vía de embarque

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Orden de compra

Cliente

Condiciones

Contado

07/nov./2024 13:53:09
FRESNILLO, ZACATECAS CP: 99099

HIGUERA 6
VENUSTIANO CARRANZA

Domicilio fiscal: 06760
Régimen fiscal: 603/Personas Morales con Fines no Lucrativos

413.79
66.21
5.17

Subtotal
002|IVA 16%
001|ISR Retenido 1.25%

(Cuatrocientos setenta y cuatro pesos 83/100 m.n.)

474.83Total (MXN)

Método de pago: PUE/Pago en una sola exhibición
Forma de pago: 01/Efectivo

CFDI 4.0/Ingreso

Uso del CFDI: G03/Gastos en general

Este documento es una representación impresa de un CFDI.  Folio del SAT: 718B8B2D-C4D3-F646-9F7B-24A8BDDD4353
Fecha de certificación: 07/nov./2024 15:14:24  Certificado del emisor: 00001000000508203689  Certificado del SAT: 00001000000702501858
Régimen fiscal del emisor: 626/Régimen Simplificado de Confianza  Lugar de expedición: 99099
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1.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado Domicilio Persona Física Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas físicas, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
física. 
3.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al 
titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
8.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
9.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.
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